
Machala, 168 de Noviembre del 2018. 

Señor 

VINICIO ISRAEL AGUIRRE SORIA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

En el contrato constitutivo celebrado el día 15 de Noviembre del año 2018, ante el 

abogado John Henrry Cabrera Dávila Notario Público Cuarta del Cantón Machala, 
consta su designación como PRESIDENTE de la compañía TRANSAGUIBEL 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA Y ALQUILER DE MAQUINAS CIA. LTDA. 
Por un período de CINCO AÑOS, según lo establece el Artículo Décimo Octavo del 
Estatuto Social. 

Le corresponde a usted cumphr con tas disposiciones constemtes en el Artícuto 
Décimo Octavo del Estatuto Social y la Ley de Compañías. 

La escritura de constitución de la compañía TRANSAGUIBEL TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA Y ALQUILER DE MAQUINAS CIA.LTDA., fue otorgada mediante 
Escritura Pública ante el abogado John Henry Cabrera Dávila Notario Público 
Cuarto del Cantón Machala el 15 de Noviembre del año 2018. 

Atentamente, 

JOSELYNE MA - BELTRAN USHO 
GERENTE GENERAL 

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la Compañía TRANSAGUIBEL 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA Y ALQUILER DE MAQUINAS CIA. LTDA., y 
me comprometo a desempeñarlo con apego a las disposiciones estatutarias de la 
Compañía y la Ley. 

Machala, 19 de Noviembre del 2018 

VINICIO ISRAEL AGUIRRE SORIA 
“ C.1,070370519-4 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 5279 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/11/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1379 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS         
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSAGUIBEL TRANSPORTE DE CARGA PESADA Y 

ALQUILER DE MAQUINAS CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR AGUIRRE SORIA VINICIO ISRAEL 

  

  

  

  

        
IDENTIFICACIÓN 0703705194 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): CINCO AÑOS 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

EL PRESIDENTE SUBROGARA Al GERENTE GENERAL EN CASO DE AUSENCIA TEMPORAL O 

DEFINITIVA.- 

  

  
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE JE DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2018 
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